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San Rafael busca avanzar con la campaña “Árbol de Vida”, una
iniciativa orientada a promover la concientización sobre la
donación de órganos y tejidos, generar espacios de reflexión
comunitaria y fortalecer una cultura solidaria vinculada a la
vida y la esperanza.

La propuesta, impulsada desde el Concejo Deliberante, apunta a
visibilizar la importancia de la donación de órganos como un
acto capaz de salvar y mejorar la vida de miles de personas,
además de reconocer el enorme gesto altruista de quienes donan
y de las familias que acompañan esas decisiones.
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Entre  los  fundamentos  de  la  iniciativa  se  remarca  que  la
donación de órganos constituye una de las expresiones más
profundas de solidaridad humana, permitiendo brindar nuevas
oportunidades a pacientes que esperan un trasplante.

El proyecto también recuerda que cada 30 de mayo se conmemora
en Argentina el Día Nacional de la Donación de Órganos y
Tejidos, fecha instaurada por el INCUCAI para promover la
concientización  y  el  compromiso  social  en  torno  a  esta
temática.

LEY JUSTINA
Asimismo, se pone en valor la vigencia de la Ley Nacional
27.447, conocida como “Ley Justina”, que establece que todas
las personas mayores de 18 años son consideradas donantes de
órganos y tejidos, salvo manifestación expresa en contrario.
La normativa representó un cambio histórico en materia de
trasplantes y permitió ampliar las posibilidades de acceso a
tratamientos y trasplantes en todo el país.



La  campaña  también  toma  relevancia  a  partir  de  los  datos
difundidos por el INCUCAI, que indican que actualmente 188
niños, niñas y adolescentes esperan un trasplante de órganos
en Argentina, mientras que durante 2025 el país alcanzó un
récord histórico en procesos de donación de órganos y tejidos.

ÁRBOLES TESTIGO Y ROTONDA VERDE
Junto a cada árbol se colocará una placa con la leyenda: “Este
árbol simboliza la vida y la esperanza. Donar es trascender,
su generosidad vive para siempre”.

Una de las acciones simbólicas más importantes previstas es la
plantación de árboles en espacios públicos cada 30 de mayo.
Los ejemplares, especies nativas o vinculadas simbólicamente a
la vida y la continuidad, serán en un homenaje permanente a la
solidaridad y a quienes hicieron posible nuevas oportunidades
de vida.



Además, se prevé iluminar de color verde el mapa de San Rafael
ubicado en la Rotonda César Robles, en el acceso oeste de la
ciudad,  como  símbolo  de  apoyo  y  concientización  sobre  la
donación de órganos y tejidos.

La  propuesta  también  contempla  el  desarrollo  de  talleres,
charlas informativas, campañas institucionales y actividades
culturales coordinadas junto a organismos de salud y entidades
vinculadas a la temática, buscando ampliar el alcance del
mensaje y promover el diálogo social sobre la importancia de
donar.


